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Presidencia de la República 

• 
Director General de la UNGRD 

• 
Subdirectora Manejo de Desastres 

• 
Sala de Crisis Nacional - CNMD 

• 
Servicios de respuesta 

Accesibilidad 
y transporte 

Telecomunicaciones 

Alojamiento y 
alimentación 

Servicios públicos -
agua y saneamiento 

Seguridad y 
convivencia 

1 Consejos territoriales de GRD 1
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Colombia por ser un país tropical está expuesto a que se registren 
lluvias en cualquier día del año; sin embargo, la mayor parte del 
territorio nacional cuenta con dos temporadas en las que se 
presentan a nivel nacional de forma más· frecuente e intensas. La 
primera temporada se registra historicamente entre el 15 de 
marzo y el 15 de julio y la segunda del 15 de septiembre al 15 de 
diciembre. Para el segundo semestre del año las lluvias de mayor 
intensidad se presentarán en los meses de octubre y noviembre, 
las cuales podrían estar acompañadas de tormentas eléctricas y 
en algunos casos de vendavales o vientos locales, crecientes e 
inundaciones propios de la temporada . 
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REDUCE 
La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD) como entidad coordinadora del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), promueve y adelanta 
acciones de prevención, mitigación y protección financiera antes los 
riesgos que apuntan a disminuir los efectos de futuras temporadas de 
lluvias, entre los que se encuentran: Planes de Gestion del Riesgo, 
incorporación de la Gestión del Riesgo en instrumentos de planifica
ción e inversión pública, mitigación ambiental y manejo del recurso 
hídrico, reubicación y reconstrucción de vivienda y mitigación y 

prevención vial. 

"1 1 . / 1 ' v. L . . ' 

PL1.r,n1n 
Como medidas de preparación ante la segunda temporada de 
lluvias se cuenta con la elaboración de estrategias de respuesta, 
protocolos específicos, implementación de Sistemas de Alertas 
Tempranas -SAT-, equipamiento, capacitación, simulaciones y 
simulacros. 



2 

• 

-·

li:: 
u, 

.. ,� 

Proyección territotial 
Precipitaciones cercanas 

a lo normal, las áreas en las cuales 
podrían presentarse las lluvias de mayor 
intensidad se concentrarían en los 
departamentos de Antioquia, los 
Santanderes, Caldas, Risa rolda, 
Quindío, Valle del Cauce y Cauce; 
lluvias moderadas en amplios sectores 
de Cundinamarca y Boyacá · y de menor 
intensidad en áreas de la montaña 
Nariñense, Huila, Tolima y de la Sabana 
de Bogotá. 

Volúmenes de precipita
ciones cercanos a los valores normales 
en el norte y centro de la región, donde 
no se descarta la probabilidad de activi
dad eléctrica en los momentos de lluvias 
intensas y ligeramente por debajo de lo 
normal hacia el sur. 

Región Caribe: Incremento de lluvias a 
inicios de Septiembre con volúmenes de 
precipitación cercanos a los promedios 
climatológicos, no obstante la actividad 
ciclónica propia de la época podría 
elevar los valores por encima del prome
dio las zonas costeras, incluido el Archi
piélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 

Precipitaciones cerca
nas a lo normal excepto en el Piedemon
te Llanero particularmente en el depar
tamento del Meta donde se esperan 
volúmenes ligeramente por encima de lo 
normal, esto asociado al cambio en el 
patrón de los vientos propios para la 
época en esta zona del país. 

Región Amazonia: Precipitación cercanas 
a lo normal para la mayor parte de la 
reg1on excepto en el Piedemonte 
Amazónico y al Suroriente del departa
mento de Amazonas donde se esperan 
volúmenes ligeramente por encima de lo 
normal, esto asociado al cambio en el 
patrón de los vientos propios para la 
época en esta zona del país. 
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Segünilii Temporiiila de Llutias 

Ir• 1: Precipitaciones estarían en 
gran parte de la región cercanas al prome
dio climatológico, excepto para los depar
tamentos del Tolima, Cundinamarca y 
Huila, donde se prevén valores ligeramente 
por debajo de lo normal. 

Para el norte y centro de la 
reg1on se prevén valores de precipitación 
entre normales y ligeramente por encima 
de lo normal, mientras que para el sur de 
la región se prevén valores normales. Cabe 
resaltar que no se descarta la probabilidad 
de actividad eléctrica en los momentos de 
lluvias intensas sobre la región. 

Región Caribe: Precipitaciones ligeramente 
por encima de lo normal en el norte de la 
región en el departamento de La Guajira y 
departamentos aledaños a las inmediacio
nes de la Sierra Nevada de Santa Marta; 
lluvias normales hacia el resto de la región. 

Se esperan precipitacio
nes cercanas a la normal climatológica, 
donde los volúmenes de lluvia irían en 
descenso en particular sobre el norte de la 
región. 

Región Amazonia: Se esperan precipitacio
nes cercanas a la normal climatológica, 
donde los volúmenes de lluvia irían en 
ascenso en particular sobre el norte de la 
región y a lo largo del Piedemonte Amazó
nico. 
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Nivel 1de llos t<íos

Región Caribe 

• Río Atrato: Incremento importante del nivel del río Atrato y sus principales afluen
tes, especialmente en el sector Quibdó (Chocó) - Vigía del Fuerte (Antioquia). Adicio
nalmente, la mayoría de las corrientes que desembocan en el Golfo de Urabá, 
presentarán incrementos importantes de sus niveles donde se destacan las siguientes 
corrientes: vertientes del río Atrato formado por la cuenca de los ríos Murindó, 
Jadegá, Chajeradó, Murrí y Riosucio, entre otros. 

• Ríos en zonas circundantes a la Sierra Nevada ·de Santa Marta: Debido a las lluvias 
en estribaciones de la Sierra Nevada de Santa Marta, se pueden presentar crecien
tes súbitas en los ríos Manzanares, Guachaca, Tucurinca, Aracataca, Fundación, 
Sevilla y Algarrobo. Igual condición se presentará en la cuenca media y baja del río 
Ranchería y varios de sus afluentes, por lo cual se recomienda especial atención a 
los pobladores ribereños de la zona rural y urbana de Manaure (La Guajira). 

n 

• Ríos Magdalena y (auca: Los niveles de estos ríos, oscilarán en el rango de medios 
a altos, dando comienzo a la transición de incrementos moderados, normales para
la época. 

• Ríos afluentes al río Cauca: Se recomienda estar atentos ante la probabilidad de 
ocurrencia de crecientes súbitas en ríos de alta pendiente del norte de Antioquia, 
particularmente la cuenca alta de los ríos San José, Tenche y El Bagre (afluentes del 
río Nechí), lo mismo que en otros afluentes al río Cauce a la altura de Puerto 
Valdivia, Tarazó y Nechí. Recomendación especial para las poblaciones de Bolom
bolo y Anzá, en Antioquia. 

• Río Arauca: Debido a la presencia de precipitaciones de considerable intensidad, 
se prevé incrementos importantes en la parte alta y media de la cuenca del río
Arauca, especialmente en el sector Arauquita - Arauca. 

• Río Meta: Desde las estribaciones en el Piedemonte Llanero hasta la confluencia 
del río Meta en el río Orinoco, se presentarán incrementos importantes. Igual 
condición se presentará para los ríos Guacavía, Humea y Cabuyaro. 

Región Amazónica 

• Río Amazonas: A la altura de Leticia se encuentra en niveles altos normales para 
la época y se prevé que hacia noviembre comience paulatinamente a descender. 

• Ríos que decienden del piedemonte de Caquetá y Putumayo: Se presentarán 
incrementos moderados, destacándose esta condición para los afluentes al Caquetá 
como son los ríos Hacha y La Perdíz. 

Redo.blar 
vi'gllaílci:a ,en

áreas 1nestc1llle 
y su'Sc-píi
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Teniendo en cuenta el comienzo de la tempo
rada de lluvias, se invita a las autoridades y 
al público en general, a redoblar la vigilancia 
de áreas inestables y en alta vulnerabilidad y 
realizar las acciones necesarias para reducir 
los riesgos relacionados con inundaciones, 
deslizamientos y crecientes súbitas en secto
res de los departamentos señalados. Además 
se sugiere estar atentos a los Informes Técni
cos Diarios y Comunicados Especiales que 
emita el IDEAM y/o se publique en la página 
web www.gestiondelriesgo.gov.co. 

lnalisi:s �UNGRl> ílrerite a íla 
11 irempo,ada ,ele Lluvias 

La segunda temporada de lluvias 2013 que inició en septiembre, inician por el 
norte de Colombia y para octubre ya cubrirán todas las regiones geográficas. El 
tiempo aproximado de la temporada es de 3 a 3 meses y medio, lo que significa
ría que para mediados de diciembre estaría finalizando. Cabe destacar que en 
los departamentos de la costa Caribe además de la temporada de lluvias se tiene 
la temporada de huracanes. 

Los modelos climáticos apuestan por unas condiciones neutrales en la temperatura 
del mar en el océano Pacífico en los siguientes meses: Ni NIÑO (calentamiento}, 
ni NIÑA (enfriamiento): esto significa que los valores de lluvia pueden estar 
dentro de lo histórico para grandes regiones. 

No hay señales de un clima extremo para lo que resta de este año. Esto significa 
que la temporada de lluvias se dará y las cantidades de lluvia pueden estar 
alrededor de los históricos. Esta previsión climática no puede indicar desde ya la 
posible ocurrencia de algunos eventos críticos. 
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Efecto posible 

• Las condiciones hidrocli-
máticas, favorecen en 
algunos sectores el 
incremento de casos de 
enfermedades virales, 
respiratorias, gastrointesti
nales, dermatitis y produci
das por vectores, así como 
la inadecuada disposición 
de residuos. 

• Afectaciones en la 
calidad del agua, a razón 
de eventos relacionados 
con la temporada.

• 

Recomendación 

• Evaluar la seguridad de 
la infraestructura hospitala
ria y garantizar condiciones
de seguridad para el perso
nal y los recursos de 
atención de urgencias.

• Activación y fortaleci
miento de acciones y

programas de promoción y
prevención en zo.nas ele
mayor susceptibilidad a
enfermedades relacionada
con la temporada.

Efecto posible 

• Incremento del nivel de 
embalses y represas.

• Afectaciones de la
infraestructura a razón de 
eventos de inundaciones,
vendavales y movimientos
en masa.

Seitot :Salu'd 
r.�"' lil--S Miñ�'al.ud 

• 

Recomendación 

• Activación del Comité de 
Seguimiento de Embalses y

Represas.

• Garantizar el adecuado
funcionamiento de la red 
para el suministro del 
servicio.

• Solicitud a entidades
públicas y privadas adscri
tas al sector la evaluación 
del riesgo y activación
planes de contingencia
frente a la temporada de 
lluvias.

-�
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·sector 1Ag,�peéua,¡o
Mh,t'giléuitura

Efecto posible 

• Afectación de vías por
movimientos en masa o
inundaciones.

• Afectación de operación 
aérea por condiciones
climatológicas o inundación 
de infraestructura.

Efecto posible 

• Aumento sustancial de la 
oferta hídrica e incremento
de probabilidad de anega
mientos en áreas de bajo
drenaje.

• Afectación de sistemas
productivos a razón de
incremento de niveles de 
humedad, causales de 
proliferación de enfermeda
des, vectores y plagas en
cultivos y animales.

Recomendación 

• Se recomienda a todos
los agricultores y ganade
ros, que tengan en cuenta
un posible aumento en la
oferta hídrica y el aumento
de la probabilidad de 
anegamientos en áreas de 
bajo drenaje.

• Vigilancia de zonas y
regiones con posibilidad de
brotes infecciosos por
plagas o enfermedades y
toma de medidas de control
sanitario.

Setlor T�an(por,te 
MiñfirdñlJJOrte 

Recomendadón 

• Disponer de una red y

plan de comunicaciones
frente a la temporada.

• Alistamiento de plan para
la recuperación rápida de 
vías y rutas de acceso.

• Fortalecer acciones de 
comunicación y educación
frente a medidas de 
prevención durante la 
temporada.
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s,ector A1mbiente · 
M1i1nlrm1bie11te 

Efecto posible 

• Afectación de ecosiste
mas productos de fenóme
nos generadores de emer
gencia, que tengan implica
ción en los servicios ambien
tales.

Recomendadón 

• Adelantar procesos
administrativos de carácter
preventivo y sancionatorio
para la recuperación. de las
zonas de protección, hume
dales, rondas y playones en
zonas afectadas.

• Adelantar acciones de
control y manejo de
residuos sólidos y peligro
sos.

·sector Agua y 1Saneaníiento ·
Efecto posible 

• Destrucción total o
parcial de los componentes,
especialmente las captacio
nes.

• Inestabilidad y desliza
mientos de rellenos sanita
rios.

• Deterioro de la calidad
del agua.

• Daños en equipos y
maquinaria.

• Taponamiento de los
sistemas por material de

Recomendadán

• Activación del plan de
contingencia nacional
frente a la temporada de
lluvias.

• Emitir comunicación a los
gestores técnicos dando
indicación de las acciones a
seguir a las empresas
prestadoras de serv1c1os
públicos domiciliarias.

• Adelantar el inventario y
protección de pozos subte
rráneos.

ViiceniitlAgua
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Í')· Sector :1nf
_
raestructura ··

_ Minlran(pdtte 
Efecto posible 

Efecto posible 

• Afectación de la infraes-

( 
tructura.

• Afectación del cronogra
ma escolar.

• Daños en la infraestructu
ra pública y privada a
causa de impactos de las
lluvias y movimientos en
masa.

• Afectación en el crono
grama de ejecución de
obras relacionado con los
efectos de la temporada de
lluvias

Recomendación 

• Activar planes de mante
nimiento preventivo y
correctivo de la infraestruc
tura pública y de los
servicios relacionados.

• Alistamiento de planes de
recuperación de infraestruc
tura afectada.

·s n 11·· 11 .... , .e.él.or . a.ocac1on ·· 

Recomendación 

• Activación del procedi
miento de censo de afecta
ción del sector.

• Alistamiento de progra
mas de prevención y apoyo
para la recuperación de la
infraestructura e inmuebles
que puedan ser afectados.

• Evaluar la seguridad de
la infraestructura educativa
y garantizar condiciones de
seguridad para la presta
c1on y continuidad del
servicio educativo.

1Mintao.Ca'liin
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Efecto posible 

• Daños por impacto a los
equipos de telecomunica
ción.

• Daños en antenas de
transmisión de prestadores
de servicios de telecomuni
caciones. (Celular)

• Conflagración o rotura
de cables y elementos de 
red.

Efecto posible 

• Afectación de la infraes
tructura del sector a razón
de fenómenos de inundacio
nes, vendavales o
movimientos en masa.

• Afectación econom1ca
por impactos relacionados

Recomendación 

• Activación plan de contin
gencia del sector.

• Mantenimiento preventi
vo y correctivo de la red
expuesta.

• Fortalecimiento de la
difusión de las medidas
preventivas frente a la
temporada, dirigidas a
usuarios.

Recomendadón 

• Activación de Plan de
Contingencia a nivel nacio
nal.

• Solicitud de los Planes de
Contingencia a nivel territo
rial e institucional

• Fortalecimiento de las
acciones de educación y
comunicación a turistas en 
zonas susceptibles a
fenómenos relacionados
con la temporada.

;�R� 
SlstemaNaclonaldaGesUóndelRlesgodeDesastres 

• Considerar que durante los próximas meses los niveles de los grandes ríos

como e/ Magdalena y e/ Cauca, ascenderán y pueden llegar a generar 

afectaciones en zonas ribereñas de cultivo y de pastos, por lo tanto se debe

considerar que las zonas de cultivos deben estar muy distantes de las márge

nes hídricas. 

• Prestar especia/ atención a aquel/as áreas ribereñas y zonas de ladera

susceptibles a movimientos en masa. • Las comunidades locales y vereda/es, deben rea/izar campañas de

limpieza d, boco>omo, d, º'"'docto,, bax roo/,., po,a q,. c,oodo 11,go,, 

las fuertes lluvias no se afecte e/ abastecimiento de los acueductos vereda/es 

y municipales. 

• Asegure muy bien e/ techo, tejas y láminas de zinc y en genera/ los objetos

que podrían ser arrastrados por la fuerza de vientos intensos asociado a

vendavales, tornados, trombas marinas y sistemas de boja presión. • limpieza de sistemas de recolección de aguas lluvias, alcantarillados, 

cauces de caños y rías. 
• Monitoreo de los boletines diarios del IDEAM, especia/mente la informa

ción relacionada con el incremento de los ríos y alertas. 

11 
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Teniendo presente que esta temporada 
también podría incluso afectar siste.rnas 
como, perdida o daño de sensores de 
nivel y caudal e interrupción en los 
sistemas de monitoreo hidrometereológi
co. Se solicita adelantar mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructu
ra de monitoreo. 

Así mismo mantener el monitoreo de las 
cuencas y comunicación de alertas a la 
U N GRD y comunidad en general las 24 
horas. 

En caso de existir afectaciones de 
equipos de vigilancia y monitoreo, que 
pudiese dificultar las acciones de pronós
tico, tomar los correctivos y realizar las 
comunicaciones a la UNGRD como 
entidad coordinadora del SNGRD. 

4". ·. 
Instituto de Hidrología, 

1 DE A M 
Meteorología y 
Estudios Ambientales 

MinAmbiente 
Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

Para {Ee�níisiones 
Nií'liencltes 

Se solicita mantener activas las comisiones 
.sect9riales, para la vigilancia de situacio
nes de riesgo o emergencias que pudiesen 
presentarse, entre estas se cuentan: 

• Comisión Nacional de Educa
ción en Emergencias

• Comisión Asesora Permanente
en Salud

• Comisión Técnica Asesora de
Gestión del Riesgo en el Sector
de Agua y Saneamiento

• Comisión Asesora Permanente
en Recuperación Socioeconómica

• Comisión Asesora Permanente
en Alojamiento Temporal

l�HP 13  
Sla!emn Nacional de Go,st!6n del Riesgo de Oes.11tres 

�onseios lelJatlamefÍtdles 'y �oniclpliles <de
G.eilf·on (élil íRingo �. [l)•sastres 

• Identificar los mumc1p1os de mayor
susceptibilidad frente a la temporada
teniendo presente los escenarios de
riesgo identificados y antecedentes
históricos.

• Activar la Estrategia de Respuesta
Departamental y solicitar Estrategias de
Respuesta Municipales.

• Monitoreo diario de pronósticos y
alerta del I DEAM

• Seguimiento a medidas preventivas y
funcionamiento de Sistemas de Alerta
Temprana en sitios expuestos.

• Fortalecer acciones de comunicación
del riesgo y preparación para la respues
ta. 

• Disponibilidad inmediata de maquina
ria, equipos e insumos para la atención
de afectados entregados por el FNGRD y
recursos propios que puedan apoyar
estas contingencias.

• Mantener informados adecuadamente
a los medios de comunicación para evitar
la tergiversación de la información,
establecer un vocero oficial. 

• Fortalecer las relaciones con los medios 
de comunicación, siendo aliados impor
tantes para el proceso de información y
educación a la comunida

• Identificar las zonas urbanas y rurales de 
mayor susceptibilidad frente a la tempora
da teniendo presente los escenarios de 
riesgo identificados y antecedentes históri
cos.

• Activar Estrategia de Respuesta Munici
pal.

• Monitoreo diario de pronósticos y alerta
del IDEAM

• Seguimiento a medidas preventivas y
funcionamiento de Sistemas de Alerta
Temprana en sitios expuestos del munici
pio.

• Fortalecer acciones de comunicación del
riesgo y preparación para la respuesta.

• Disponibilidad inmediata de maquinaria,
equipos e insumos para la atención de
afectados entregados por el FNGRD y
recursos de fondos territoriales de gestión
del riesgo de desastres para la respuesta
ante emergencias.

• Mantener informados adecuadamente a
los medios de comunicación para evitar la 
tergiversación de la información, estable
cer un vocero oficial. 

• Fortalecer las relaciones con los medios
de comunicación, siendo estos aliados
importantespara el proceso de información
y educación a la comunidad.
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• Alistamiento preventivo del personal
empleado y voluntario a nivel naciQ

• Disponibilidad inmediata a_e e'quip_os
e insumos para la atención de \ifectados
entregados por el FNGRD y
propios que puedan apoyar
contingencias.

Medios ele 
Comunicación 
• Impulsar y apoyar las labores de comu
nicación del riesgo, acorde a los boletines
emitidos por el IDEAM y la UNGRD como
coordinadora del SNGRD.

con las 

1
Fuerza 

Pública 

• Alistamiento preventivo del personal deu� a nivel nacional

•"-kctivetción de Salas de crisis a nivel 
ñacionol ' 

• ·Áctivaci6.n de Planes de Contingencia
�porada de lluvias a nivel 

\dad inmediata de maquina
e insumos para la atención 

s entregados por el FNGRD y 
puedan apoyar 

Eñ(ftlfsa 
Piivaaa 

• Activar sus planes de contingencia
frente a la temporada de lluvias

• En4llllffl"8�e �os procesos de respon
sabilidad socitl ª

. 
mpresarial, apo

¡r 
al 

SNGRD a nivel descentralizad 6 a 
los efectos de lb presente temporada. 

rDh�HP 
�--- ·Rlesgod.:.._�lombla 

� 
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Prepa·ra:ctGn }J ta,ctivcrcion 
_______ el-. r11ér.rañiieñras 

Amarilla, siendo este un 
nivel de alistamiento y 
monitoreo del incremento 
que empieza a generarse 
de la susceptibilidad, se 
deberá activar el 
CMGDRD, realizar la 
revisión de planes, inventa
rios, recordar el funciona
miento de la sala de crisis 
en caso de requerir activar
se y la operación de los 
servicios de respuesta en 
caso de requerirse en los 
siguientes meses {salud, 
alojamiento temporal, agua 
y saneamiento, etc . ) .  

Niveles (de r1ler.ta 

En caso de presentarse 
durante la temporada 
incrementos apreciables de 
las condiciones de riesgo, 
como son la intensidad de 
lluvias, vientos, incremento 
del nivel de ríos cercanos a 
los niveles de inundación,se 
deberá pasar a Nivel 
Naranja, requiriéndose la 
activación de la sala de 
crisis y la toma de medidas 
de prevención 

Salas (ele ((J;i.tis 

El nivel de Alerta Roja, será 
adoptado, cuando se 
realice la presencia de 
emergencias en términos de 
horas o ya en desarrollo y 
al considerar que se 
excede la capacidad de 
respuesta local. 

Se deberá identificar el sitio para ser utilizado como sala de crisis la cual se activará en 
alerta Naranja, este deberá ser un lugar en zona segura ante inundación y contar con 
información organizada de: Organigrama por servicios de respuesta del CMGRD, Directo
rio de emergencias, Bitácora y Consolidado de Capacidades. 

:5·"� r.-� = r.ii� 1a11- r.''I' - i1�-.,,.,11· ·�,�� �,.�� dl 
- I-S11·ema \a.e 114 eri a ttns :1- ,u�1vna1 

Se deberá definir el orden y medio de comunicación de la cadena de llamado del CMGRD 
para ser activado en caso de emergencias. 
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Mc!ccníismos ,de 'Alarma 'éomunitaria 

� 

Se deben identificar e informar los mecanismos que serán 1, 

usados para avisar a las comunidades ubicadas en zonas 
de riesgos a inundaciones o movimientos en masa, siendo 
estos los principales efectos de la temporada. De no contar-
se con sistemas instalados, igualmente esto podrá hacerse 
considerando los recursos locales como sirenas de entida
des operativas, perifoneo, emisoras, campanas de la 
iglesia, etc. 

1Ayuila 'liümcfnitaria ele •eiiiergenéia 
Se encuentra ya publicado en la página web. 
www.gestiondelriesgo.gov.co, el manual de estandariza
ción de la ayuda humanitaria, adoptado para Colombia, 
en el cual se definen el cómo brindar la ayuda humanitaria 
compuesta de: elementos alimentarios, no alimentarios, 
agua y saneamiento, a lojamiento tempora l, medios de vida 
y salud, esta es una guía para la actuación a nivel local y 
contienen los formatos que deben usarse en adelante por el 
SNGRD. ( Formatos se podrán descargar de la página web 
www.gestiondelriesgo.gov.co, baner: 2da Temporada de 
Lluvias.) 

'isr-crclo rcle 1'1c1laniiclad r,u�Hca

Se encuentran así mismo disponible en la página web los 
formatos guía para las situaciones en las que se requiera 
realizar declaratoria de calamidad públ ica y elaboración 
de plan de acción específico para la recuperación. 

'NGRD 
Unfdad Naclonalp¡inila Gestlóndal 

_ Rlesgo-� Deaastres- Colombla 

S!stemaNaclonal de Gestlón delRlesgodeDesastres 

Reporta las amenazas 
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o emergencias de tu comunidad

Central de Radio-CITEL 
Cel. 31258523 1 1  
Fiio. 571 -3750839 
Fax. 571 -3751 077 
Mail: 
radioc@gestiondelriesgo.gov.co 

� NGRD 
� :.;' Unidad Nacional para la Gestión del 

4 lo Riesgo de Desastres - Colombia -- ---- -
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

Recuerda ••• 

Tu eres el primer respondiente 
ante una emergencia. 

Teléfonos de emergencia 

1 12 - 123 1 18 144 

+ 
Cruz Roja 

Colombiana 

132 



Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres - Colombia 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

La Gesti6n del Riesgo es tarea de 

TODOS

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
Carrera 32 No. 1 2  - 81 Piso 4 - Edificio Laboratorio Bogotá D.C.  
Conmutador (57 - 1 )  3751 078 Fax. 3751 077 
www.gestiondelriesgo.gov.co 

Síguenos en: 

D 
,.,_...., ., facebook.com/gestionUNGRD film ! gestoresdelriesgo 

I] @UNGRD í••\ www.flickr.com/photos/ungrd-sngrd/ 
� 
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